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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

SERVICIO RESTAURACIÓN PRENSA - BENIDORM FEST 2026 
 

EXPEDIENTE S-00286-2026 
 
1. OBJETO  

 

El objeto es la prestación del servicio de restaurante (comidas y cenas en restaurante en 

Benidorm), para los medios de comunicación y prensa acreditada invitada por RTVE y el 

Ayuntamiento de Benidorm.  

 

El servicio es esencial para facilitar la cobertura del evento Benidorm Fest 2026, que se ha 

consolidado como el evento musical de referencia para el lanzamiento y proyección 

internacional de artistas musicales, siendo el de mayor impacto mediático en España.  

 

2. ALCANCE DEL SERVICIO  
 

El servicio se prestará durante la semana del festival, entre el 7 y el 14 de febrero de 2026. 

• Número estimado de comensales y servicios requeridos por fechas:  

 COMIDAS CENAS 

07-feb 32 0 

08-feb 32 32 

09-feb 37 0 

10-feb 37 37 

11-feb 41 0 

12-feb 43 43 

13-feb 47 47 

14-feb 47 0 

TOTAL 316 159 

Se contemplará además una horquilla de 5 comensales estimados adicionales por comida o cena 

en caso necesario, que se facturarán en función del uso final.  

 COMIDAS CENAS 

07-feb 5 0 

08-feb 5 5 

09-feb 5 0 

10-feb 5 5 

11-feb 5 0 

12-feb 5 5 

13-feb 5 5 

14-feb 5 0 

TOTAL 40 20 
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4. REQUISITOS TÉCNICOS Y LOGÍSTICA  
 

Ubicación: dado que la logística de la prensa desplazada es a cargo de RTVE, a fin de evitar 

gestión y costes adicionales por servicios de autocares, el establecimiento deberá encontrarse 

dentro del casco urbano de Benidorm, dado que esta localización garantiza la posibilidad de 

desplazamientos a pie, reduce tiempos operativos y evita costes logísticos adicionales. 
 

Flexibilidad horaria: El servicio debe adaptarse a la agenda del evento, permitiendo almuerzos 

entre las 13:00 y 15:30 h, y cenas entre las 19:30 y las 22:00 h.  

• Requisitos nutricionales: El menú deberá ser variado, incluyendo opciones de carne, 

pescado, verduras y ensaladas. Es obligatorio incluir opciones para diversas necesidades 

dietéticas (celíacos, vegetarianos, alérgenos) según la normativa vigente. 

• Al menos 1 bebida (agua o refresco) incluida en la oferta en cada menú. 

• La prestación del servicio de restauración, deberá contar con capacidad de servicio para 

grandes grupos y personal suficiente para un servicio rápido y que garantice el 

cumplimiento estricto de las normas higiénico-sanitarias y una calidad gastronómica 

acorde a la imagen institucional de RTVE.  

El adjudicatario deberá aplicar prácticas adecuadas para prevenir el desperdicio alimentario, 

conforme a la Ley 1/2025, de 1 de abril. Entre ellas se incluirá, al menos, la planificación de 

raciones para ajustar la producción a la demanda y la correcta gestión de los alimentos no 

consumidos.  

5. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

La oferta técnica deberá incluir toda la información necesaria para poder hacer una correcta 

valoración de la propuesta. 


